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Ministerio de
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OTORGA PRÓRROGA DE VIGENCIA A 22 CERTIFICADOS DE SUBSIDIO

HABITACIONAL DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO

FAMILIAR D.S. N° 255 (V. Y U.) DE 2006, TÍTULO III,

CORRESPONDIENTE A BENEFICIARIOS DEL COMITÉ "JJW PARQUE LOS

HISTORIADORES II", COMUNA DE LOS ANGELES.

RESOLUCIÓN EXENTA N° . 1068

CONCEPCIÓN, 0 6 OCT, 2017

VISTOS:

1) La Resolución Exenta N°5082, (V. y U.), de 10.08.2016, que modifica Resolución Exenta l\l°2977 de fecha 09 de mayo

de 2016, Primer Llamado a postulación nacional en condiciones especiales del Programa de Protección del

Patrimonio Familiar del año 2016, y aprueba nómina de postulantes seleccionados en ese llamado.

2) La solicitud mediante Carta l\l°71 de fecha 24.08.2017, ingresada con la misma fecha a la Delegación Provincial

SERVIU Biobío, de la Entidad Patrocinante 'OCA", Osear Contreras Alvarez, en la cual solicita otorgar prórroga de

vigencia a 22 certificados de subsidio pertenecientes a beneficiarios del comité "JJW Parque Los Historiadores II", de

la comuna de Los Angeles.

3) Los certificados de subsidio del Programa de Protección del Patrimonio Familiar D.S. N°255, (V. y U.), de 2006,

correspondientes a 22 beneficiarios del comité "JJW Parque Los Historiadores II", de la comuna de Los Angeles.

4) El Oficio Ordinario N°2518 de la Delegación Provincial SERVID Biobío, de fecha 26.09.2017, por medio del cual se

solicita a esta SEREMI otorgar prórroga a los certificados de subsidio señalados precedentemente.

5) El Informe Técnico del Sr. Juan Sáez Bequer, Supervisor de Obra de la Delegación Provincial SERVIU Biobío de fecha

11.09.2017 que señala que el avance de las obras corresponde a un 100%.

6) El informe técnico de una profesional Arquitecto Analista del Departamento de Planes y Programas de Vivienda y

Equipamiento, de fecha 03.10.2017, a través del cual se corrobora el avance de obra informado por SERVIU y

considera pertinente dar curso a la prórroga de vigencia requerida por la Delegación Provincial SERVIU Biobío.

7) El D.S. l\l°255, (V. y U.), de 2006, que reglamenta el Programa de Protección del Patrimonio Familiar; el Oficio Ord.

!M°10 del Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, de fecha 05.01.2011, que establece criterios sobre prórrogas y/o

aumento de plazo para proyectos FSV y PPPF; el Oficio l\l°1281 déla SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región del

Biobío de 29.05.2012, que instruye procedimiento de tramitación de solicitudes de prórrogas o autorización de nueva

vigencia de certificados de subsidio del D.S. N°255, (V. y U.), de 2006; la Resolución Exenta N°6042 del 14.05.2017; la

Resolución l\l°1600 del 30.10.2008 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención de

trámite de toma de razón; el D.S. l\l°397, (V. y U.), de 1976, Reglamento Orgánico de las Secretarías Regionales

Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N°38, (V. y U.), de 2014, que nombra Secretario Regional Ministerial de

Vivienda y Urbanismo de la Región del Biobío; el Decreto Exento !\l° 81 (V. y U.) de 25.07.2014, que deroga Decreto l\l°

201 (V. y U.) de 2007, y fija orden de subrogación del cargo que indica; y la Resolución Exenta IM°1579 de fecha

09.12.2015 de esta SEREMI, mediante la cual se delega facultades y atribuciones que indica en Jefes de Unidades o

quienes desempeñen las funciones de dirección y conducción de las mismas.



2) La presente Resolución Exenta producirá, en cuanto a la prórroga otorgada, efecto retroactivo, en virtud del artículo

52 de la Ley M°19.880, a partir de la fecha de vencimiento de los respectivos certificados de subsidio

individualizados precedentemente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

Roberto Grandón Monsalves
Ingeniero Comercial

Jefe Depto. Planes y Programas
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Distribución:
- Entidad Patrocinante "OCA - Osear Contreras Alvarez", Almagro l\l°483, oficina 304, Los Angeles

- DITEC MIIWU
- Unidad de Operaciones Habitacionales Delegación Provincial SERVIL! Biobío.

- Unidad Técnica Delegación Provincial SERVIU Biobío.

- Departamento Operaciones Habitacionales SERVIU Región del Biobío.

- Unidad de Plataforma de Pago y Ejecución Presupuestaria de Subsidios.

- Depto. Planes y Programas de Vivienda y Equipamiento, SEREMIV. y U. Región del Biobío.

- Oficina de Partes, SEREMI V. y U. Región del Biobío.


